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de la producción nacional + 

fromover la redistribución de 

ius “actores de producción, e 

incluso, romper las prácticas 

industriales que desgastan el 

suelo, destruven el ambiente 

y contaminan los alimentos 
con quimicos 

Recalcó yue la 
Constitucion establece que el 

contenido de los Jerechos 

reconocidos en ésta, se des- 

arrollan de manera progresiva 

a través de las leyes, la políti- 

El MERCURIO | 
Manta, Jueves 11 de Marzo del 2010 

mentación saludable > la 

distunución drastica de Las 
deficiencias nutricionales 

ograda a partir de estrate- 
glas que permiten concebir 

este derecho como uno que 

garantice a la población el 

ser informada y asesorada 

sobre la adopción de dietas 

que permitan mejorar y cul- 

dar su salud. 

Indicó que en Ecuador se 
optó por la soberanía ali- 

mentaria y no la seguridad 

  

A los herederos presuntos, 

ACTOR Manuel Gonzalo Cedeña CU 

Filomena Guidott Dri y a posibles 1 

JUICIO N* 523. 

TRAMITE ORDINARIO 

ULANTIA: $ 44.973,00 

que «) actor manifiesta bajo juramente que de 

residencia de los demandados   

República del Ecuador 

Juzgado Quinto de lo Civil de Manabi 

CITACIÓN JUDICIAL 
tos, desconocidos s posibles interesados del causante señor JUAN 

.DUARDO ALIATIS POGGI. se les hace saber que en este Juzgado Quinto de lo Civil de 
Manabi, por sorteo de tey le ha tocado conocer la demanda de juicio Ordinano de Presceipcion 

Adausitiva Fxtraordinana de Domino, cuyo extracto y auto recaxdo en ella es como sigue: 

edeño 
DEMANDADOS Señores” Giovanni Celestino, Celia Raquel, Renzo Francisco, Luigi Arturo, 
Rosa Lina y Carta María Altatis Guidott), respectivamente, María Anunziata Alsatis Pico, José 
Fhécer Altatis Chevez, Essio José Aliates Zavala, Maria Amarilis Alianis Salmon, Rosario Gina 
Altatis Montesdeoca y Romoto Celestino Ahatis Montesdeoca, herederos 
dos del señor. JUAN EDUARDO ALIATIS POGGI, a su conyuge sobreviviente señora 

tos, descontoct- 

OBIJO DF LA DEMANDA Fl actor solicita que en sentencia se declare a su favor, por 

Preseripción Adguisitiva Extraordinaria de Domino, el inmueble ubicado en el barrio 1% de 
Septiembre via San Juan de Manta, del Canton Manta, provincia de Manab», cunas medidas y 

inderos son las sigutentes POR PL FRENTI > 
ATRAS 85 metros y calle pública, POR El COSTADO DU RECHO: 51,20 metros x Imdera 

¿on Manuel Gonzalo Cedeño Cedeño COSTADO IZQUITRDO 54 metros 4 terrenos baldios. 

temendo una superficie de 4 497.30 metras cuadrados Que una vez sustanciada la Catisa en yen 

tencia se le conceda a Su favor la posestor que la ha mantenido desde el quince de abril de mul 
norecientos noventa + dos, en forma pacsfica, tranquila, interrumpida, con ánimo de señor y 

d «ño Esta peticion la tormulo amparado cr da dispuesto en dos Arts 603 713 0% 

303 2308 2408, 2410 2411 2413 3 demas perinentes del Codigo Civil visemo 

WAY DE TA CALSA Abe Maria dictar Zambiano, Juez Quinio de le (nal de Manñabe 

amen en dute de fecha, 10 de seepuembre de 9016 ys OORO, acepta la demanda «1 tramite y dis: 
pone que se cre a fos herederos presuntos desconocidos y posibles inieresados del catisarite 
senor JUAN LDL ARDO ALIARIS POGGÍ ge conjormidad a do que establece ce Aa 5 del 

Codigo de Procedimiento Oral, en an diane de 

86 metros + via San Juan de Manta, POR 

nas crealación de esta cindad de Mantt 32 
1 mposihle determinar e nd iduadizan da ectual 

Lo que comunico para los efectos de es ada rrendodes de la obligación de señalar domicilio 

legal para recitar sus notificaciones de kex dentro de los vemte dias posteriores a da tercera y tl 

ma publicación caso contrario podran ser declarados rebeldes 

Manta, octabre 26 del 2009 

Ab. Lorena Vera Garcia 
SECRETARIA DEL KIZGADO   

tacuba rate adiro de Procedunmente Ponal presenta a querella penal es comes he 
cades o alo res cnsandoros de haber. omeudo debio det serpación, sola Hatacio ee 
den al marumo te las peras establecidas en ol Codigo Penal cono de cua, Mane al az de 
daños y perjures (qq 

HEZDESAL Sá SA vb Roger Puo Bemites Juez Decino Primero de crimtas Per de 

Venabr uuren en vto de calificación de focha ES de igosto de 2009 dan a APA o dado 
“nte da quetetia peral acorde ado previo en el articulo 374 neral e) aclara. ah 5643 Codigo 

de Procedimiento Perl dispo gue tic des acusados vo 03 queres ate Teran De 

metal manero reoncionado Inez, en pro vadencia de fecha O de ehere de 260 da 134 orde 
hase tñe al nuecano Joselo Carmbes cor da querelloo y ale recaide poromolico de ta dos 
periodicos de mavor arculación en da crutad de Manta o en da Provincia de Vine e codo 

imiáad a do que dspeore el articulo 92 del Codigo de Procedimiento ¿ndo norma spleñaria en 

maáterta per «da vee que el querellante manifiesta Poyo puramento ma do. tmnosiple deter 

mimar la ndrodualidad o residencia del mencionado seno 

Lo que se vormstica Dara dos fines legales comigssentes advrtndok de de onhzación a veña- 

lar dormalro legal para recrbr notificaciónes en esta cnidad de Mama acordo ota ado 

en da des 

      

  

Manta marzo 83 de 2010 
Zambrano Zambrano 

SECRETARIO DEL JUZGADO XI DE LO PENAL DE MANABI 

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE MANABÍ 

AVISO DE REMATE 
Al público se ke hace saber que atendiendo la petición de remañe sohogada por el 
señor Martos Benito Alvarado Sevilla, dentro del juicio Ejecutn o N” 294-2006. la 
señora Juez Quinto de lo Crvñi de Manta Ab. María Victoria Zambrano, om providen- 
cia de fecha 4 de febreso de 2010; las 17:32, ha dispuesto lo sigienas. Ásceta al podi- 
do formulado por Mascos Benin Alvarado Sevilla se señala para cl 24 dr marzo de 
2010, desde las 14-06 basta las 18:00, para que se leve a efecto on el despacio de este 
Juzgado et remate público del bien menacblke embargado en esta causa. Indgyc cono- 
cer al público, por asises que se peblicarán en uno de los periódicos de amapor circu- 
lación de esta provimciz y por carteles que sc fijarán en tres de dos paros más fre- 
cuentados de ía cabecera de la parroquia de esta localidad en forma prevista en el Art. 
456 del Código de Procedimiento Civil. No se admitirán ofertas que no cubran tas dos 
terceras partes del avabío y que las nismas deben costar del 10% en 
dinero en efectivo o en cheque debidamente certificado a la orden de eur fuzgado 
como lo exablece el Art. 466 del Codigo citado. Notifiquese 
DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL BIEN INMUEBLE 
Se trata de un lote dererreno, dentro de dicho terreno existe una vivsenda de comsina - 
ción de hormigón armado. con su respectivo cerramiento 
Linderos y medidas: 
Norte: Linderando cos la Ay. 108 con 10.00 metros 
Sur” E inderando con terrenos de propiedad del Dr Julio 1 cón con 10 60 metros 
Este: Linderando con más terreno» de propiedad de tos yendedores con 30 0 metros 
Oeste” Liderando cos terrenos. de propiedad de la Sra Greta Sehumater de Uranda 
con 30:00 metros 
Wexioral le terreno 300 metros cuadrados 
Avaluo del Terreno 
VO) metros cuddrades a Y 55 dolar cada metro cuadrad: dea un nio Ta M.00 
dolares americanos 

  
? Loza ¡valor de $ 25 160 DY dolares emeri ano 
Total avatuo 
Terreno 5 10.40 
Construcción $25 160.00 
Total $ 41.060.890 dólares 

Munta, febrero 38 del 2010   Ab. Lorena Vera Garcia 
o SECRETARIA DEL JUZGADO   

sa Nacionales 
  

136 metro: cuadradas de construcción + $ 185 dolares cada mor esadrado da un     

”— - - 5 

Superintendencia de, 
Compañías 

EXTRACTO 
Constitución de la compañía | 
ANCLAMAR CÍA. LTDA. 

La compañía ANCLAMAR CÍA. 
LTDA. se constituyó por escritura| 

pública otorgada ante el Notario 
Cuarto del Cantón MANTA, el 

23/02/2010, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.DIC.P.10. 
000121. 
1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, 
Provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 

Número de participaciones 400 Valor 
US$ 1,00. 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía | 
es: FABRICAR Y REPARAR REDES: 
PARA LA PESCA ARTESANAL 
COMO INDUSTRIAL. 

Portoviejo, 09 marzo de 201 0 

ing. Patricio Garcia Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE PORTOVIEJO 

  

 


